
Jueves 16 de Diciembre de 1869,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Articulo de ofic'o. cas españolas y que sean los mas apro- completamente lisos y muy tupidos.— 
piados para el vestuario de la marine- Pañuelos de hilo blancos o blancos depiados para el vestuario de la marine-

Núm. 905.
XDMIMSTBACION ECONÓMICA

de, lAs Baleares.

Recibidos en esta caja los bonos del Te
soro, los suscriptores ó tenedores de res
guardos interinos^ talón quo la verifica
ron en esta provincia, pueden presentarse 
de hoy en adelante en esta administración 
con las facturas duplicadas que marca la 
regla 22 de la circular de las Direcciones 
generales del Tesoro público, de contabi
lidad de la Hacienda pública, de propieda
des y derechos del Esta lo y de la caja ge
neral de Depósitos, fecha 12 de marzo úl
timo, á fin de dar principio al canje de di
chos documentos, según el número de or
den que, con arreglo á la disposición 5.a 
de la circular de la Dirección general del 
Tesoro de 30 de octubre del año último, 
se haya estampado en aquellos documentos 
interinos; cuyo modelo de factura se es- 
hmpa á continuación para evitar el menor 
retraso en este servicio. Palma 15 de di
ciembre de 1869.—El administrador eco
nómico, Juan M. Martin.

. Factura duplicada de........ resguardos 
'merinos que presenta D........ para su can-

por los Bonos definitivos.

ría de ios buques de guerra ha acor
dado que la elección de los géneros in
dicados y adjudicación del suministro 
á los respectivos fabricantes se verifi
que en aquellos que obtengan la pre
ferencia en un concurso que deberá le- 
.ner lugar ante la misma corporación 
en la forma siguiente:

l.° Desde la publicación del pre
sente anuncio en la Gacela de Madrid y 
Boletines de las provincias marítimas 
hasta el 15 de enero próximo se reci
birán en la secretaría de la referida cor
poración las proposiciones que bagan 
á la misma los fabricantes españoles

color á cuadros para bolsillo, tupidos 
y de una vara en cuadro. —Gorros de 
fieltro de paño azul de una pieza abier
tos por la espalda y tendrá en la aber
tura cuatro ojetes y presillas para, co 
locar la cima que lia de llevar con el 
nombre del buque.

5 .° Las muestras se presentarán 
por los fabricantes en la secretaria del 
Almirantazgo acompañadas do los plie
gos que comprendan las proposiciones.

6 .° Estas se cerrarán y sellarán po
niendo en el sóbrelaespresion siguien
te: PÍTiopo^cion para el concursa deene-
ro y se dirigirán al secretario del Ai- 

para verificar el suministro en "los tres mirantazgo con un sobre eslerior. 
Arsenales de la Península y durante el 7.° Las muestras se presentarán 
plazo de dos años de cada uno de los por los fabricantes cerradas y selladas 
distintos géneros que se indicarán á ; y cada una de ellas tendrá una largó- 
continuación y puedan ser necesarios la con el precio qi 
en los mismos. tro del mismo eró

2.° El Almirantazgo, con presencia 
de las proposiciones y situación de las 
fábricas acordará si el suministro en 
cada uno de los departamentos ha de 
verificarse por distintos fabricantes.

. jie se le asigne al me
tro del mismo género ó pieza igual, fin
para que se le deslina y un mole ó le-

3.

ina que responda á otro igual que apa
recerá en la proposición suscrita por 
el fabricante.

8.° En el día que designe el Al- 
Eslos podrán hacer proposicio- mirantazgo, que en ningún caso será

nes para el suministro de uno ó va- después del 25 de enero próximo, se 
rios géneros de las clases que se es- ■ elegirán por la misma corporación en
presarán, mas en caso de hacerla á tre todas las muestras presentadas aque- 
varios géneros, cuidarán de estender Has cuyos géneros se consideren mas 
sus proposiciones por separado para convenientes para cada uno de los ob-

Valor nominal 
de órden. Nombre de! suseriplor. délos Bonos.

sus proposiciones por separado para 
cada uno de ellos.

Palma etc.
Firma del interesado.

No t a . Respondo de la legitimidad de 
‘Os documentos que comprende esta factu
ra por el plazo de seis meses.

Firma del interesado.

Núm. 906.
c o ma n d a n c ia  mil it a r  d e  ma r in a

pr o v in c ia  d e  Ma l l o r c a .

^hmranlazgo.—Cumpliendo el AM- 
^l!Uazgo con lo prevenido en el párra- 
.Q 29 del art. 44 de la ley de 4 de fe- 
rero del corriente año y deseando ad- 
ll|iiir géneros superiores de las fábri-

4.° zá las proposiciones deberán 
acompañarse muestras de uno ó de va
rios géneros de una misma clase, ma
nifestando en ellas el precio del metro 
de cada muestra tanto en fábrica co
mo en las capitales de cada uno délos 
departamentos de Cádiz, Ferrol y Car
tagena.

Los géneros que deberán elegirse en 
el concurso serán los siguientes:

Lienzo azul de .algodón para cami
setas y pantalones de trabajo, que cuan
do menos tenga doce hilos en el cuar
to de pulgada y que su color sea uni
do y consistente.—Lienzo blanco de 
algodón para calzoncillos perfectamen
te tupido y de mayor número de hilos 
que el azul.—Camisetas de punto ó 
elásticas de algodón crudo, blancas, do

getos á que se destinan y abiertos los 
pliegos se designarán los fabricantes 
que hayan de verificar los suministros.

9 .° Elegidos los fabricantes que 
hayan de verificar los suministros, re
mitirán al Almirantazgo tres muestras 
iguales dei los géneros que hayan de 
facilitar con las correspondientes mar
cas de fabrica, que servirán de tipos 
de comparación en cada uno dolos de
partamentos para el recibo en los Ar
senales de los que se vayan suminis
trando.

10 .° Las entregas se verificarán en 
los arsenales de los departamento^ des
pués del reconocimiento que prescriben 
los reglamentos. Precederá para cada 
entrega pedido del jefe de administra
ción ú ordenador de departamento he
cho directamente al fabricante con un

todas en sus cabezas la orilla y marca 
de la fábrica y ser exactamente iguales 
á las muestras ó tipos facilitados por 
los mismos fabricantes.

12 .u Los fabricantes á quienes se 
adjudiquen los suministros se obliga
rán personalmente y con sus fábricas 
ai cumplimiento de las prescripciones 
que se establecen por medio de escri
tura otorgada ante escribano público.

A este efecto éspr .sarán en las pro
posiciones el punto en que las fábricas 
de su propiedad se hallan establecidas 
á fin de que el Almirantazgo se cercio
re de la importancia de la garantía que 
ofrezcan las mismas.

13 .° El Almirantazgo, elegidos que 
sean los fabricantes que hayan de ve
rificar los suministros, concederá un 
plazo prudencial que no bajará de 30 
días para que pueda empezar la entre
ga de los géneros que vayan siendo 
necesarios.

I V Los pagos de los géneios se 
verificarán á fin de cada mes por el im
porte de los que se hayan recibido en 
todo el anterior, y tendrán lugar en la 
tesorería central, en las délas capitales 
déla provincia de la comprensión de 
los departamentos, ó en la de la provin
cia marítima que designe el fabricante 
ó fabricantes que verifiquen el sumi
nistro.—Madrid 4 de diciembre de 
1869.—Ei secretario, Rafael Rodri- 
guez de Arias.—Es copia.—Pedro de 
A ubar ed a.

buena calidad y á (res hilos iguales en mes de anticipación al dia en que de- 
tamaño.—Pañuelos de tafetán negro = be efectuarse la entrega.
para el cuello de una vara en cuadro ¡ 11.° Las piezas de género llevaran

mes de anticipación al dia en que de-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Como Regente del Reino,
Vengo en admitir la renuncia que, fun

dado en el mal estado de su salud, ha pre
sentado D. Jerónimo Anión Ramírez de la 
plaza de magistrado de la Andicncia de 
Valencia; declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación lo corresponda, 
y sin perjuicio de utilizar oportunamente 
sus servicios.

Madrid diez y seis de setiembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Francisco 
Serrano.—Él ministro do Gracia y Justi
cia, Manuez Ruiz Zorrilla.

Como Regente del Reino,
| Vengo en trasladar, accediendo á sus
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deseos, á D. Juan Pascual del Pueyo y 
Bueno, magistrado de la Audiencia de Cá- 
ceres, á igual plaza de la do Valencia, va
cante por renuncia de D. Jerónimo Anión 
Ramirez.

Madrid diez y seis do setiembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Francisco 
Serrano.—El ministro de Gracia y Justi
cia, Manuel (luiz Zorrilla.

Como Regente del Reino*
Vengo en nombrar, de acuerdo con el 

consejo de ministros, para la plaza do ma
gistrado de la Audiencia de Cáceres, va
cante por traslación de D. Juan Pascual 
del Pueyo, á 1). José Mira Cantarero.

Madrid tres de diciembre do mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El ministro do Gracia y Justicia, 
Manuel Ruiz Zorrilla.

Méritos y servicios de Don José Mira 
Cantarero, á quien por decreto de esta 
fecha se le nombra magistrado de la 
Xudiencia de Cáceres.

Se recibió de Abogado en 22 de setiem
bre de 18-íO. desdo cuyo año ha ejercido 
la profesión hasta el 22 de noviembre do 
1869.

En 1868 la Junta de Gobierno de Gra
nada le nombró fiscal de aquella Audiencia.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

EXPOSICION.

SEÑOR: Las disposiciones vigentes en 
las islas de Cuba y Puerto-Rico acerca 
de la importación y abanderamiento de bu- 
ques¡exiranjcros, y de la carena, venta y 
tripulación de las embarcaciones españolas, 
no so ajustan á los principios económicos 
que la ciencia reconoce como inconcusos, 
y producen y han producido en todos tiem
pos efectos contrarios á su fin. Estos mis
mos inconvenientes existian en las Islas 
Filipinas; y para hacerlos desaparecer, el 
Poder Ejecutivo, en 29 de diciembre de 
1868, aplicó á aquel Archipiélago algu
nos artículos de los decretos expedidos 
por el ministerio de Hacienda en 22 de 
noviembre del mismo año, consiguiendo 
asi en la práctica resultados favorables á 
la libertad y facilidad de la navegación. 
Inspirándose el ministro que suscribo en 
iguales consideraciones, y para evitar la 
anomalía de que un mismo buque espa
ñol oslé sujeto á diferente legislación y 
goce de distintas franquicias, según se di
rija á la Península ó lo verifique á las 
islas de Cuba y Puerto-Rico, juzga indis
pensable aplicar á estas las disposiciones 
citadas; y con tal objeto tiene la honra de 
proponer á V A. la aprobación del adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 3 de diciembre de 1869.—El 
ministro de Ultramar, Manuel Becerra.

DECRETO.

Como Regento del Reino, de conformi
dad con lo propuesto por el ministro de 
Ultramar y de acuerdo con el consejo de 
ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° So permito la introduc- 

ciou en las islas de Cuba y Puerto-Rico de 
buques de todas clases, tanto de madera 
como de casco de hierro, mediante el abo
no de los derechos siguientes: los de ma
dera, hasta la cabida de 100 toneladas de 
un metro cúbico, pagarán por tonelada 
métrica 13 escudos. Los de 101 á 300 
toneladas, idem 10. Los de 301 toneladas 
en adelante, idem 5. Los de casco de hier

ro de cualquiera cabida que sean, idem 5.
Art. 2.° Las toneladas do un metro 

cúbico deque trata el artículo anterior se
rán las que midan en su totalidad los bu
ques, sin deducción do ningún espacio ni 
departamento debajo de cubierta; pero que
dan comprendidos en los derechos seña
lados á cada tonelada los correspondientes 
á lodos los instrumentos, maquinaria, úti
les y enseres á que so refieren las notas 
21 y 22 del Arancel do Aduanas vigente 
en la Península.

Art. 3.° Todo buque español podrá 
carenarse y recorrerse libremente en cual
quier punto extranjero.

Art. 4.° Los dueños de los buques es
pañoles podrán libremente venderlos ó hi
potecarlos á nacionales ó extranjeros, á cu
yo fin so deroga el articulo 392 del Có
digo de Comercio.

Art. 5.° Los buques podrán tripular
se con el número de hombres que su ar
mador y capitán crean conveniente, con 
arreglo al articulo 24, til. 10 de las Or
denanzas vigentes de Matrículas, y á los 
1.° y 4.° del real decreto de 27 do noviem
bre de 1867. Cuando en un puerto ex
tranjero no encuentren el capitán ó arma
dor suficiente número de tripulantes na- 
cionaks, podrá completarse la tripulación 
con extranjeros, con anuencia del cónsul 
ó autoridades de Marina.

Art. 6.° Los materiales de todas cla
ses que se importen para la construcción, 
carena ó reparación de buques de hierro 
ó madera, cualquiera que sea la cabida de 
estos, los efectos elaborados necesarios pa 
ra su armamento, y los materiales que se 
introduzcan para la construcción y repara
ción de las máquinas y calderas de vspor 
marinas, cualquiera que sea el sistema y 
fuerza do dichos aparatos, pagarán los de
rechos que les señale el Arancel do Adua
nas, pero les serán devueltos á los cons
tructores y fabricantes, á petición suya, 
cuando acrediten la introducción é inver
sión de dichos materiales y efectos en las 
referidas construcciones ó reparaciones do 
buques, máquinas ó calderas.

Art. 7.° Para la devolución de los de
rechos se apreciará el peso ó volúmen de 
los materiales ó efectos, según están ano- 
tadus en el Arancel, por el peso ó volú
men que arroje la obra hecha ó rematada; 
de modo que la parte de derechos corres
pondiente á las mermas ó desechos que 
resulten de la construcción ó de la trasfor- 
macion de aquellos al aplicarse á las obras 
indicadas queda á beneficio de la Hacienda

Dado en Madrid á tres de diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—Fran
cisco Serrano. —El ministro de Ultramar, 
Manuel Becerra.

EXPOSICION.

SEÑOR: Con motivo de los perjuicios 
sufridos en la isla de Puerto-Rico á con
secuencia de las inundaciones ,y terremo
tos del año de 1867, y á fin de aliviar la 
situación de aquellos habitantes, se diató 
en 10 de diciembre del mismo año un de
creto declarando temporalmente libres de 
derechos varios a'liculos de consumo ali
menticio, y otros de aplicación al cultivo, 
así como toda clase de aparatos mecánicos 
para la agricultura, la industria y la fa
bricación. Posteriormente el Poder Ejecu
tivo, accediendo á las reiteradas instancias 
de las autoridades de la isla, que asegu
raban no haberse logrado las ventajas que 
se prometían de dichas franquicias, y te
niendo además en cuenta las perentorias 
obligaciones del Tesoro, acordó en 30 de 
abril último que desde el 1.° de enero de 
1870 satisfagan derechos do importación 

los artículos señalados en la tarifa núme
ro 1.°, que acompañaba al decreto de la 
referida fecha, declarando libres los com
prendidos en la núm. 2.", y fijando á los 
primeros el mismo tipo de adeudo que ri
ge en el Arancel de la isla de Cuba. Esta 
asimilación aumentaría el derecho que, se
gún el Arancel vigente en Puerto-Rico, sa
tisfacían algunos artículos de más general 
consumo; de manera que á cambio de una 
franquicia accidental quedaban aquellos re
cargados definitivamente. Para evitar esto, 
y en tanto que se realiza la reforma aran
celaria que ha do equiparar en lo posible 
los derechos de importación en una y otra 
provincia, os indispensable la modificación 
del art. 5.° del expresado decreto de 30 
de abril, restableciendo para las partidas 
comprendidas en la tarifa núm. l.° los de
rechos que les señala el Arancel de Puer
to Rico; dejando subsistentes, sin embar
go, los franquicias que determina la indi
cada tarifa núm. 2.°, y los derechos que, 
según el Arancel de Cuba, debo satisfacer 
la harina de trigo y de los demás cereales.

Fundado en estas consideraciones, el 
ministro que suscribe somete á la aproba
ción de V. A. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 3 de diciembre de 1869.—El 
ministro de Ultramar, Manuel Becerra.

DECRETO.

Como Regente del Reino, y en vista de 
las razones expuestas por el ministro de 
Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Los artículos comprendi

dos en la tarifa número l.° del decreto de 
30 de abril último satisfarán en la isla de 
Puerto-Rico desdo l.° de enero de 1870 
los derechos que les asigna el Arancel de 
Aduanas vigente en la misma, continuan
do exentos de lodo impuesto los consig
nados en la tarifa núm. 2.°

Art. 2.° Las harinas de trigo y délos 
demás cereales satisfarán ei derecho que 
respectivamente les señala el Arancel de 
Aduanas de la isla de Cuba en sus parti
das 46 y 47.

Dado en Madrid á tres de diciembre do 
mil ochocientos sesenta y nueve.—Fran
cisco Serrano.—El ministro do Ultramar, 
Manuel Becerra.

EXPOSICION.

SEÑOR: La junta especial do reformas 
do administración y gobierno do las Islas 
Filipinas, creada por decreto de 30 de ene
ro del presente año, consagró celosamente 
sus tareas desde el momento do su insta
lación á las difíciles materias cuyo exá- 
men le estaba encomendado, y sometió en 
breve á la aprobación del gobierno los 
principios políticas y administrativos que 
á su juicio pudieran adoptarse como ba
ses de una ley orgánica de aquel Archi
piélago; pero la supresión de las Seccio
nes en que se hallaba dividido el ministe- 
riu de mi cargo privó á la junta do cuatro 
de sus individuos natos, y esta falla y la 
ausencia de otros de sus vocales dieron 
lugar á la suspensión desús sesiones, pre- 
cisamenie cuando se ocupaba en el estu
dio del sistema de Hacienda de las Islas y 
do la división do su territorio.

La interrupción de estos trabajos ha de
tenido el planteamiento en las provincias 
españolas de Asia do las reformas admi
nistrativas y económicas anunciadas en cir- 
cular|de 23 de julio último; y el gobier
no, por lo mismo, so ve en la necesidad 
do remover cuantos obstáculos embaracen 
su firmo propósito de llevar á las Islas 

Filipinas, según lo permita su estado so
cial y teniendo en cuenta los derechos y 
los intereses legítimamente creados á favor 
de todas las clases, los adelantos y el pro. 
greso que reclama por su situación geo. 
gráficd, por su gran riqueza y por sus 
condiciones inmejorables, hoy aun más fa. 
vorecidas á consecuencia de la apertura 
del Canal de Suez, y de la extensión cre
ciente del comercio do Europa con los 
pueblos del continente asiático y de R 
Oceanía.

Para la consecución de estos fines, y coa 
el objeto también de armonizar las bases 
ya presentadas con las nuevas institucio
nes políticas que rigen en la Península 
en cuanto sea conveniente y apropiado, el 
ministro que suscribe tiene la honra de 
proponer á la aprobación de V. A. el ad
junto decreto.

Madrid 4 de diciembre de 1869.-—El 
ministro de Ultramar, Manuel Becerra.

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
el ministro de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguienle:
Articulo l.° Queda suprimida la Jun

ta especial de reformas de administración 
y gobierno de las Islas Filipinas, estable
cida por decreto de 30 do enero del cor
riente año.

Art. 2.° Se croa una comisión consul
tiva de las reformas que deban introducir
se en el régimen administrativo y econó
mico de las expresadas Islas.

Art. 3.° Esta comisión se compondrá 
de un presidente, que lo será el ministro 
de Ultramar; de 20 vocales; del subsecre
tario del ministerio del ramo, que desem
peñará el cargo de secretario con voz y 
voto, y del oficial del Negociado de go
bierno de Filipinas en la secretaría, el 
cual ejercerií las funciones de vice-secre- 
tario, también con voz y voto.

Art. 4.° La comisión deberá evacuar 
su cometido en el preciso término de 60 
dias, contados desde aquel en que se cons
tituya.

Art. 5.° El ministro de Ultramar que
da encargado de diciar las disposiciones 
necesarias para la ejecución de este de
creto, y para facilitar á la comisión los 
datos y antecedentes que necesite en el de
sempeño de su cometido.

Dado en Madrid á cuatro de diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—Fran
cisco Serrano.-—El ministro de Ultramar, 
Manuel Becerra.

DECRETO.

Creada por decreto de esta fecha la co
misión consultiva de las reformas que de
ban introducirse en el régimen adminis
trativo y económico do las Islas Filipinas, 
do conformidad con lo propuesto por e* 
ministro do Ultramar,

Vengo en nombrar vocales de la misma 
á D. Rafael Echagüe. D. José de la Gán
dara, D. Cipriano Segundo Montesino, Don 
Luis Estrada, D. Antonio Ramos Calderón. 
D. Federico Macías Acosta, Don Eugenio 
García Ruiz, 1). Rafael García López, D°n 
Francisco Antonio Martínez, Don Ilipólilo
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Llórente, D. Manuel Aguirre Miramon, d q  
D. Segundo de la Portilla, Don Eugenio 
Agüera, D. Félix Bona, 1). Felipe de Ia |l >i 
Corle, I). Manuel Cevallos, I). José Ocho- ca 
teco, 1). José Valiño, I). Manuel Rcgidoi’ c, 
y D. José de Godevilla y do la Corte. ci

Dado eu Madrid á cuatro de diciembre do ra 
mil ochocientos sesenta y nueve.—Fran
cisco Serrano.—El ministro de Ultramar, 
Manuel Becerra.

(Gacela del 5 de diciembre.)
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MINISTERIO DE ESTADO.

Asimlos eclesiásticos.

Excmos. Sres.: Tengo la honra de pa- 
<ar á manos de V. ER. copias de los des
pachos dirigidos en 19 de noviembre pró
ximo pasado á los representantes de Es
paña en Roma y en Munich acerca de la 
actitud del Gobierno con respecto al Con
cilio universal que hoy debe reunirse en 
d Vadcano.

Dios guarde á V. EE. muchos años. 
Madrid 8 de diciembre de 1869.—Cristi- 
Bo Marios.—Excmos. Sres. Diputados Se
cretarios de las Corles Constituyentes.

I.

La reunión de un Concilio ecuménico en 
nuestros dias había de despertar forzosa
mente la atención de los poderes políticos 
enloda Europa. Así ha sucedido en efec- 
lo; y el interés con que Gobiernos y pue
blos. han mirado este importante asunto 
correspondo á la gravedad del caso y á lo 
extraño de las circunstancias y caracteres 
con que so presenta.

Do una parlóla novedad que ofrece un 
Concilio promovido por voto espontáneo 
de la Santa Sedo, poco favorable de ordi
nario á tales reuniones de la Iglesia uni
versal; los términos generales y la forma 
indirecta do la convocatoria, no dirigida 
en particular á ninguna potencia católica; 
el recelo de que la situación anormal de 
Roma pueda amenguar la autoridad de las 
decisiones del Episcopado; el profundo se
creto en que las congregaciones concilia
res han procurado mantener los trabajos 
preparatorios; y de otra parte la actitud 
do la Iglesia en los últimos tiempos; la 
intolerante rigidez de la Curia romana; 
las frecuentes intrusiones de la Autoridad 
religiosa en materias esencialmente pro 
pías de la jurisdicción civil; las doctrinas 
sustentadas en ambos fueros por eclesiás
ticos de gran suposición; las protestas de 
¡a Santa Sede contra ciertos actos políticos 
fondados en la Soberanía popular, base de 
lodo el derecho público moderno; los ana
lemas fulminados contra ideas que son, 
por decirlo asi, puntos cardinales de la 
civilización en el siglo XIX, y mas que" 
lodo quizá los recientes alardes de una cé
lebre sociedad religiosa en publicaciones 
^vestidas de carácter semi-oficial han bas
tado á despertar vehementes sospechas y 
graves temores en Gobiernos que considc- 
ron la próxima reunión conciliar como 
hostil á los poderes seculares, y peligrosa 
op alto grado á la paz interior de las na- 
tiones.

El Gobierno español, por su parlo, no 
creído necesario intervenir en tal asun- 

*0 mientras el tiempo no confirme recelos 
acaso pudieran parecer exagerados.

Entre los propósitos que, con razón ó 
sinella, se atribuyen de público á los pro
movedores del Concilio, dos principalmon- 
*- han alarmado á las potestades lempora- 
*es: la declaración de la infabilidad del 
^onio Pontífice, y la sanción de los anate- 

fulminados en el Syllabus contra las 
^as do la civilización contemporánea.

Ambos supuestos son sin duda, ya que 
infundados, por lo ménos prematuros, 

insería prudente que el Padre Santo pre- 
l eQ^iese aumentar una autoridad, de suyo 

Casi omnímoda; ni será fácil que un C-m- 
c!ho, al reconocer la infabilidad del Papa, 
^Crre para siempre el campo á toda futu- 
a reunión de la Iglesia docente: ni es na- 

]dral, por otra parle, que poderes abso
tos busquen jamás el aumento do su¡fuer- 
en e| V0(0 (je asambleas deliberativas. 
Esto en cuanto al primer punto. En

cuanto al segundo, sean cuales fueren los 
precedentes, no cabo suponer que la Igle
sia universal, reunida en momentos tan 
críticos y en ocasión tan solemne, olvide 
su propio interés hasta el punto de decla
rar incompatible su espirilu con el espíri
tu que infunde vida y vigor al mundo mo
derno.

Do cualquier modo, para el caso nada 
probable do que la Iglesia Católica, reba
sando el límite natural de su alta jurisdic
ción, pretenda invadir el dominio propio 
de los poderes temporales, el Gobierno es
tá seguro de hallaren la razón,-en la opi
nión publica y en las leyes del Estado los 
medios necesarios para repeler sin encono 
ni flaqueza toda intrusión de ajena auto
ridad, así como para mantener en el res
peto á todos sus súbditos y en la obedien
cia á lodos sus funcionarios, sin distinción 
de clase ni de fuero.

En tal confianza, si bien reserva el 
oportuno ejercicio de cuantos derechos le 
corresponden, no ha juzgado necesario por 
el m 'mentó adoptar medida alguna pre
ventiva. España, como nación liberal, no 
quiere poner obstáculo á los actos legales 
de ninguna comunión religiosa, y como 
pueblo celoso de su dignidad no puede 
temer la intrusión de ningún elemento ex
traño en la esfera de sus instituciones ni 
en la marcha de sus poderes públicos.

Tales son los motivos de su conducía en 
el caso presente, y así puede V. S. ma
nifestarlo al gobierno de Su Santidad, ex
presándole al propio tiempo la esperanza 
que abriga el de S. A. de que la sabidu
ría de la Sede Pontificia y la prudencia del 
Episcopado católico mantendrán esta bené
vola disposición y harán innecesaria ¡oda 
me lida capaz de alterar la buena armonía 
que en España ha reinado siempre entre 
ambas potestades.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 19 de noviembre de 1868.—Crislino 
Marios.—Sr. Encargado de los Negocios 
de España en Roma.

II.

Excmo. Sr.: A su debido tiempo tuvo 
conocimiento este ministerio de la circular 
dirigida por el señor Príncipe do Hohen- 
lohe á los Representantes de Baviera en 
el extranjero sobre la conveniencia deque 
los Gobiernos europeos se pusieran de 
acuerdo acerca de la actitud que deberian 
adoptar con respecto al próximo Concilio 
ecuménico.

Si mis dignos antecesores no han dado 
contestación categórica á esto interesante 
documento, debe buscarse la causa de tal 
demora en la necesidad de meditar ma
duramente cualquier resolución sobre asun- 
tu tan grave de suyo, y más para un pue
blo donde la nueva Constitución ha varia
do en gran manera las antiguas relaciones 
de la Iglesia con el Estado.

Hoy, estudiada despacio la materia, me 
cabera honra de contestar á las indicacio
nes del señor Príncipe de Hohenlohe.

La adjunta copia de la comunicación di
rigida sobre el particular al Encargado de 
nuestros negocios en Roma (de la cual, asi 
como de la presente, puede V. E. dar lec
tura á ese Gobierno) determina con toda 
claridad la conducta que España so pro
pone seguir en esta ocasiou. El Gobierno 
juzga inútil, y sobre inútil contraria ásus 
principios liberales, toda medida preventi
va en un asunto acerca del cual solo pue
de haber hasta hoy suposiciones más ó me
nos verosímiles.

Que existan en el seno de la Iglesia ca
tólica personas, corporaciones y aun cla
ses enteras a ensanchar sin limito las atri
buciones y autoridad de la Sede Pontificia, 

no es permitido dudarlo; que la infabili
dad del Papa, declarada en absoluto, pu
diera dar origen á graves conflictos, alen
tando el espíritu invasor del clero y exa
gerando su propensión á intervenir colec
tivamente en asuntos políticos, es posi
ble y aun probable; pero que en el estado 
actual del mundo desconozca el Pontifica 
do su propio interés hasta el punto de pro
vocar una declaración capaz de enajenar
le las voluntades y arrebatarle el apoyo 
de los Gobiernos que sostienen ó respetan 
su combatido poder temporal, parece tan 
dudoso por lo ménos como que el Episco
pado calólico renuncie á toda su impor
tancia, reconociendo en el Pontífice Ro 
mano una virtud que baria inútil é impo 
sible toda futura reunión do la Iglesia do
cente.

No ménos extraño seria ver converti
das en decretos conciliares las graves pro
posiciones del Syllííbn^ Semejante medi
da seria la declaración oficial de una guer
ra sin tregua entre el catolicismo y el es
píritu de que proceden el derecho y las 
instituciones políticas de nuestro tiempo; 
declaración que podría dar por inmediato 
resultado la separación absoluta del Esta
do y de la Iglesia en todas las naciones de 
Europa. La mera sospecha de tal propó
sito ha bastado para que los Gobiernos 
mas favorables á la Iglesia y al Pontifica
do se mantengan retraídos, sin pedir ni 
desear intervención alguna en el próximo 
Congreso católico, y para que los obispos 
alemanes congregados en Fulda, compren
diendo acaso cuan trascendentales conse
cuencias podría traer semejante actitud, 
hayan juzgado conveniente tranquilizar los 
ánimos, declarando infundado el temor de 
que el Concilio universal ponga en olvido 
las necesidades actuales, ó trate de tras
plantar á nuestra época ideas, costumbres 
é instituciones de tiempos pasados.

Del mismo espirilu se hallan poseídos 
sin dúdalos demas Padresdel futuro Con
cilio; y sólo por medios abusivos (á que 
seguramente nunca dará su asentimiento 
el venerable Jefe de la Iglesia) se conse- 
guiria eslab'ecer por sorpresa el ilimitado 
palor do la Sede Pontificia, ú obtener pu? 
artificio la condenación de las ideas que 
constituyen la esencia de la civilización 
contemporánea.

En tal confianza, el Gobierno de S. A. 
no ha creído conveniente fallar á sus prin
cipios liberales impidiendo la participación 
de los Prelados españoles en las delibt ra
ciones del próximo Concilio.

A estas razones se agregan oirás de 
distinta naturaleza. No parece aventúralo 
suponer que el propóúto principal del 
partido ultramontano (nada conforme á la 
piadosa imencion del Ponlifice) baya sido 
en esta ocasión, de una parle provocar 
con sus exageraciones medi las preventi
vas, insuficientes para modificar las dis
posiciones de la Prelatura, pero bastantes 
para explicar torcidamente las resolucio
nes del Episcopado, contrarias por ven
tura á lo que de él se supone esperar; y 
de otra parle alarmar asi las conciencias 
católicas; provocar una reacción favora
ble á sus miras, y despertar, en fin, el 
fanatismo que á su parecer yace adorme
cido, pero no muerto, en el ánimo inquie
to do las muchedumbres.

En tal supuesto, conviene dejar la ma
yor libertad de acción á la Iglesia católi
ca, evitando hasta la apariencia de actos 
que puedan servir de malévola explica
ción á las decisiones del Concilio.

Tules son. en suma, las consideraciones 
que ba tenido presentes el Gobierno es
pañol para renunciar á toda medi la pre
ventiva. Mas no por eso de-conoce la con
veniencia de un acuerdo común y una ac 

cion combinada de las potencias europeas 
si los acontecimientos llegasen á confirmar 
las sospechas concebidas por el señor mi
nistro de Baviera. Entóneos seria llegada 
la ocasión de contraponer á la acción agre
siva de la colectividad católica la enérgica 
resistencia do otra colectividad, bastante á 
neutralizar su influjo; y en tal caso no va
cilaría España en secundar las elevadas 
miras y favorecer los liberales propósitos 
del Gabinete de Munich, que tienden, co
mo los do todos los Gobiernos do la culta 
Europa, á no permitir que por nadie se 
menoscaben los altos intereses del progre
so y las grandes conquistas de la civiliza
ción.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de noviembre do 1860.—Crislino 
Marios.—Sr. Ministro Plenipotenciario de 
España en Viena y Munich.

* (Gaceta del // de diciembre.;

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 29 de oc
tubre de 1869, en el pleito contencio
so a Iministralilivo que ante Nos pende 
en virtud de demanda entablada pol
la compañía de los ferro-carriles del 
Noroeste de España, representada por 
el licenciado don Paulo López Higue
ra, contra la administración genera! 
del listado, que lo es por el ministe
rio fiscal, sobre abbno de intereses al 
tesoro por cierta anticipación hecha á 
aquella empresa:

Resultando que la compañía del fer
rocarril del Noroeste de Eqmña, re
presentada por el licenciado don Pau
lo López, presentó demanda en 7 de 
agosto de 1868 ante el 'consejo de Es
tado contra la real orden de í I de ju
lio de aquel año, que desestimó la pre
tensión de la empresa relativa á que se 
la relevase del pago de intereses al te
soro por la anticipación hecha ala mis
ma de 2.900,000 escudos en concepto 
de subvención y cu virtud de real or
den de 26 de enero de 1867:

Resultando que por esta real orden 
se accedió á lo solicitado por la citada 
compañía, disponiendo se la entregase 
á cuenta de la subvención que debía 
percibir por las lineas de Patencia á 
Ponferrad-i, de Ponferradaála Cortina y 
de León áGijon, la expresada suma en 
metálico, ó su equivalente en obligacio
nes de ferro-carriles en la forma preve
nida por la ley de 22 de mayo de 1859 
bajólas condiciones siguientes: prime
ra que el importe de aquel anticipo so 
invirtiese íntegro en el pago de jorna
les, expropiaciones y ejecución mate
rial de la obra; segunda, que se entre
gara desde luego la mitad, quedando 
la restante en la Caja de Depósilos; y 
tercera, que la compañía abonara al 
Tesoro por las sumas recibidas el in
terés ipie el mismo pague por la anlici- 
p icion realizada; de cuya última dispo
sición se alzó la empresa en la vía gu- 
beraativa, recayendo en su consecuen
cia la real orden de I! de julio, (pie 
dispuso se aluviese la expresada com
pañía á lo resuello en real orden de 25 
de mayo de 1868, en la que se doler- 
mina (pie las empresas de ferro-carri
les deben satisfacer al tesoro el interés 
que esle haya de abonar por los antici
pos o entregas de subvención que. les 
hubiesen hecho ó hiciesen en lo suco-
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sivo, ya en virtud de la ley de 1.° de 
marzo de 1861, ó ya con arreglo al 
real decreto, hoy ley, de 29 de diciem
bre de 1867: *

Resultando que pasado el expedien
te á este tribuna!, y dada vista al fiscal, 
la evacuó pretendiendo se declare im
procedente la demanda, fundándose: 
primero, que en lo que se refiere á la 
real orden de 26 de enero de 1867, 
ni ha habido procedimiento gubernati
vo anterior á la disposición genera! de 
25 de mayo de 1868, ni la demanda 
fechada en 7 de agosto do 1868 está 
presentada dentro det plazo marcado 
por las leyes: segundo, en que la real 
orden de 11 de julio no contiene reso
lución definitiva qu - cause estado: .ter
cero, en que la real orden de 25 de 
mayo de 1868, que es la verdadera
mente recurrida, es una disposición de 
carácter general, y no resolución final 
de un expediento gubernativo suscep
tible de revocación por la vía conten
ciosa; y cuarto, en que ninguna de las 
disposiciones antes citadas han lasti
mado derechos, sino que han sido dic
tadas, regulando un beneficioconcedido 
graciosamente por el Estado á las em
presas de ferro-carriles:

Visto, siendo ponente el ministro 
Don Gregorio Juez Sarmiento:

Considerando que la real orden de 
11 de julio de 1868, por la que se 
desestimó la solicitud de la compañia 
de los ferro-carriles del Noroeste de 
España, relativa á que se la relevase 
del pago de los intereses correspon
dientes á los 2.9D0.000 escudos queá 
cuenta de la subvención que debía per
cibir del Estado se la mandaron entre
gar por real orden de 26 de enero de 
1867 , contiene una disposición que 
causa estado, que por ella se supone 
agraviada en sus derechos é intereses 
la compañía reclamante, y que ade
más ha sido interpuesta la demanda 
dentro del término prefijado al efecto;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos procedente la via conten
ciosa; admitírnosla demanda presenta
da á nombre de la compañia de ferro
carriles del Noroeste, con los docu
mentos que la acompañan; se tiene por 
parte al licenciado Don Paulo López Hi
guera, en representación de dicha com- 
pañia, con el domicilio «pie señala, y 
póngase de manifiesto el expediente por 
término de 20 dias álos efectos opor
tunos.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela oficial y se 
insertará en la Colección legislativa., sa
cándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.— Manuel Ortiz de Zúñiga.—To
mas Huel.—Ensebio Morales Puideban. 
—Gregorio Juez Sarmiento.—José Ma
ría Herreros de Tejada.—Buenaventu
ra Alvarado.— Calixto de Monlalvo y 
Col 1 antes.

Publicación.—Leída y publicada fue 
la precedente sentencia por el limo, se
ñor Don Gregorio Juez Sarmiento, mi
nistro de la sala tercera del tribunal su
premo de justicia, celebrándose audien
cia pública en la misma en el dia de 
hoy, de que certifico como secretario 
relator en Madrid á 29 de octubre de

1869. —Enrique Medina.
(Gaceta del 5 de diciembre.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.

limo Sr.: Visto el expediente ins
truido acerca de si debe ó no exigir
se derechos al moviliario y efectos usa
dos de las personas que trasladan su 
residencia desde las provincias espa
ñolas de Ultramar á la Penínsulaé is - 
las Raleares:

Vista la regla 10 de Arancel an
terior, en la que se consignábala fran
quicia de derechos para los indicados 
efectos:

¥ considerando que es justo confir
mar esta franquicia, mayormente cuan
do por la vigente legislación la dis- 
fru an los extranjeros que vienen á es
tablecerse á España, prévio el cumpli
miento de determinadas formalidades:

S. A. el Regente del Reino se ha ser
vido disponer que el moviliario y efec
tos usados de las personas residentes 
en las provincias españolas de Ultra
mar se admita en la Península é islas 
Baleares con libertad de derechos, siem
pre que dichos efectos vengan detalla
dos en la póliza de origen, y los inte- 
resabios acrediten por medio de certi
ficación de ki Autoridad local que han 
residido en aquellas provincias y se 
trasladan á España.

De orden de S. A. lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 30 de noviembre de 
1869.—Figuerola.—Si". Director ge
neral de Rentas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
superior civil de la isla de Cuba y el 
Alcalde mayor de San Cristóbal, de los 
cuales resulta:

Que en 7 de julio de 1868 un guar
da rural reprendió á D. Remigio Hu
mara, vecino de San Cristóbal, en la 
isla de Cuba, por haber faltado á los 
bandos de policía; y como este repli
case, el Teniente Gobernador en co
misión D. Ricardo Balboa mandó que 
se le condujese á la cárcel, donde efec
tivamente se le tuvo incomunicado, im
poniéndole después la pena de seis dias 
de prisión:

Que dicho Humara, en 11 del pro
pio mes, recurrió al juzgado de San 
Cristóbal acusando al celador de poli
cía y guardas rurales de que al eje
cutar una orden del Teniente-Gober
nador habían cometido el delito á que 
se refiere el art. 300 del Código penal; 
y en su consecuencia se instruyó la 
oportuna causa criminal, en la que se 
mandó que declaren, entre otras per
sonas, el celador y guardias rurales:

Que el Teniente-Gobernador de San 
Cristóbal manifestó al juzgado, en ofi
cio de 11 del propio mes de julio, (pie 
había prohibido terminantemente al Ce
lador y guardas, á los que consideraba

como dependientes suyos, que decla
rasen ante el juzgado de San Cristóbal:

Que el juzgado ofició nuevamente al 
Teniente-Gobernador para que no im
pidiese que sus dependientes presta
sen su declaración, previniéndole que 
si continuaba presentando obstáculos 
á la recta administración de justicia lo 
pondría en conocimiento del Goberna
dor superior civil, álo que contestó in
sistiendo en su negativa:

Que el Alcalde mayor de San Cris
tóbal, do conformidad con el díctámen 
del Promotor fiscal, remitió á la Au
diencia del territorio el tanto de culpa 
que resultaba contra el Teniente-Go
bernador por los delitos de desacato 
y denegación de auxilio; y aquel de la 
correspondiente causa criminal por es
tar entre sus atribuciones el conoci
miento de los delitos que se trataba de 
perseguir:

Que puesto por cabeza de proceso 
este auto de la Audiencia, se instruyeron 
las oportunas diligencias en averigua
ción de los hechos imputados al Te
niente-Gobernador de San Cristóbal; y 
la primera Autoridad gubernativa de 
la isla de Cuba, en 31 de mayo último, 
requirió de inhibición al juzgado fun
dándose en que no debió admitirse por 
esta absurda queja de Humara, en que 
competía á la Autoridad gubernativa 
la averiguación y castigo do las fal
las cometidas por sus subalternos; y 
finalmente, en que el Teniente-Gober
nador no tuvo intención de infringir 
la ley, sino que creyó que debía opo
nerse á que se declarasen los agentes de 
la Administración por ser un asunto 
puramente gubernativo:

Que sustanciado esto incidente, el 
mayor de San CrislóbaU en 19 de ma
yo del presente año, se declaró com
petente para entender en este negocio, 
fundándose en el art. 331 del codigo 
i)cnal y disposiciones que hicieron ex
tensivo dicho Código á la isla de Cuba.

Que el Gobernador superior civil 
oyó á la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Administración, la que ofi
ció que debía desistiese de la compe
tencia suscitada por tratarse del cas
tigo de un delito y estar prohibido á 
los Gobernadores suscitar competencia 
en esta clase de negocios:

Que sin embargo el Gobernador su
perior civil insistió en su competencia, 
resultando el presente conflicto:

Visto el párrafo primero del artí
culo 6.° del real decreto de 4 de julio 
de 1861, que previene que los Go
bernadores superiores civiles no po
drán susei’ar contienda de competen
cia en los juicios criminales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta ha
ya sido reservado por las leyes ó dis
posiciones emanadas del Gobierno ó 
aprobadas por él á los funcionarios de 
la Administración, ó cuando en virtud 
de dichas disposiciones deba dicidir 
la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fa
llo que los Tribunales hayan de pro
nunciar:

Considerando:
1.° Que en la causa criminal segui

da en el juzgado de San Cristóbal con
tra el Teniente-Gobernador I). Cristó
bal Balboa sólo se trataba de la ave

riguación y (castigo de los delitos **" 
desacato y denegación de auxilio im.
potados á dicha Autoridad:

2 0 Que por no estar reservado 
á la Administración el castigo del de. 
lito de que se trata, ni existir en el pre. 
sente caso cuestión alguna previa cuya 
decisión corresponda á la Autoridad 
administrativa, el Gobernador superior 
de la isla de Cuba no pudo suscitar 
esta competencia sin contravenir á lo 
dispuesto en el párrafo primero del ar
tículo 6.° del real decreto citado;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada es
ta competencia, y que no ha debido sus
citarse.

Dado en Madrid á cuatro de diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nue
ve.—Francisco Serrano.—El ministro 
de Ultramar, Manuel Becerra.

^Gacela del 6 de diciembre.)

Se venden dos escribanías de pro
piedad particular , una de capital de 
provincia, ó sea de 2.a cíase y otra de 
pueblo ó sea de 4.a El que desee ad
quirir alguna diríjase á don Euloquio 
Muñoz. Plaza del Angel núm. 17 cuarto 
2.° Madrid.

Al

P1 
hijo 
hsti 
po d
mida
lor 
cara!

Ai
?sta 
lómi 
lual 
iiefe 
rabil

Ar 
será

Ai

sand 
mala 
tarta 
une 
'isla 

Ai 
jrigj 
tinte

CALLE DE QUJNT.

Impresiones de toda clase por difíciles 
que sean: Brevedad, Limpieza y Econo
mía.

Papel de lina hecho á mano, el que 
vulgarmente se llama de hilo y reco
mendando •espresamente en las ofici
nas, desdo la clase mas inferior hasta 
las primeras do distintas fabricas, las 
mas acreditadas , lo mismo liso que 
rayado, lanío para cuentas como para 
escritos particulares, ordinario para bor
radores hasta el mas lino, en tamaño re
gular, marquilla y marca mayor. Papel 
chupón: papel filtro para químicos y li
coristas.

hian

El grao número de comunicaciones 
| que los ayuntamientos de la provincia 

y otras corporaciones y autoridades 
dirigen á la imprenta M Boletín oficié 
con las cuales acompañan anuncios a 
otros documentos para su inserción en 
dicho periódico, nos hacen recordar D 
disposición del gobierno de provincia 
que previene sea remitido á dicha ofi" 
ciña cuanto deba publicarse en el Bo' 
letin; de lo contrallóse esponen los re
mitentes áque sufra retraso lo quede 
be publicarse ó que esperimenle estr:1' 
vio todo lo cual ocasiona perjuicios.
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